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Guévacuil. Úctubre 20 de 18487 

Señores 

Junta General de Sccionislas 

ABRICOLA El JILGUERO 3. A, 

Ciudad.- 

De m1i5 CONSideracionmez 1 

De conformidad con lo disoyesto en la  fesolución Mo. "0.1.5, 3, del 

dd de Mara de 1.,*, expedide or la  Sucerintendencia de | —Loancañiasz 

ve publicada er el Registra Oficial No. 43% del 12 de Faro del mismo 

cause crea el Reglamenta mee establece los —reauisitos minimos — (UE 
deben contener dos infarmes de los DCornisarx108, me permito  coner a 

su consideración. oc mur sta inteemedio a la Junta General de —fñccio” 

niístas. el oresente informe? 

En mí opinión. los Administradores de la Comcañía (GRICOLA EL 

JILGUERO E. 4, han cumoalido. en el deserndeño de 13 funciones. dia 
rante todo el ejercicio económico de 1,71 a gue ss refiere este 10 

forme. basta el día de tuov.todaíz las disposiciones legales cue les 

son aolícablez. en escecial aouellas contenidas en la Lev de Cons” 

nías y sus reglamentos. De igual forma 00 se ban acartado de lag 

dieposiciones contenidaz en das Estatutos Sociales. Finalmente. 

puedo certificar gue han molido laz Resoluciones emanadas de 

la Junta General de Accionistas. 

Debo informar  s usted v a la Justa Beneral aus la colaboracion 

prestada por los fSamicistradores de la Comcañía nara el cumpli- 

siento cabal de mis Funciones. ha sido satisfactoria. colaboración 

que da ha recibido también por carte del personal de encleados Y 

  

denás colaboradores de la 

    

He revisado la ecnrrespondencis de ja Comoañla, los Libro 

el Libro de Acciones Y “cciornistas de la Comvañla. 108 : 

de das actas. los Talonarics de las Acciones * e encontrado. ie 

se ban dlevado correctarente. de 'aouverdo a la Ler vo de acuesdo 3 

los princigios gecerales de contabilidad tniversalaente  AOBSDEAGOz. 

EXNDedisntes 

Sdicionalmente estimo que la custodia ve la conservación de 010€ 

bienes de la Cormosñla son reconablenente adecuados . 

   Declaro einresarente ue cara el ado Die de mis funciones de 

     
      

Comisario en la Compañia he Observado dio o Eder] Al 

de la Lex de Compañlas. es deCÍr. > Fis»: >) ELE 
partes la Administración de la Comaxplz. fe DE 
atuste ro solo 2 los reduisitos. = 0 tambit Lina 

buena administración. 4 E 

En relación » las cifras gue  —aobarescen en 1Ks estados fnancieroz 

SNDIUBENTNO UE SO. COFFEdtaz Y  (uarcdan COMARES con lag 

registradas en los libros de Contato lidad.



  

    

Sobre lios Estados Financieros. luego de babes procedido 2 110 

análisis de 108 "“1EmM08 encuentro cues $s tos s0n raronratles  v  Duedo 
asegurar gue han sido elaborados de acuerda 4 rincdinioa de conta 

bilidad generalmente acectados. lo que garantiza seu  confistilidad, 
  

Me abstenaa de informar el cuinolimienteo de garantias par parte de 

los Administradores de la Comañía, pues éstas no ss fan producido 

durante el erercaicio económico materia de este 10fFornne., 

    
Tamooca se ha omitido incluir en el orden del dis de Juntas Senpre- 

¿es irdinarias o Extraordinarias cunte alouna que Asa solicitado 

cor el suscrito . 1 per cusicnuer potro sccionista de la Lomcañía, 

hrante el terior e lercicio *eoonmimico Y astas 3n e 

se he oresentado rinauna croouezta de remocion de los  Rdaministra 

dores de la Compañia, 

La asictencía a las duntasz Benearales. a contado 0  (1a oreseanraiz. 

en todas elles. de la totalidad del  cabital social cagado de la 

Comabia con comobista JTibertao, habiendo recibido la colaboración 

de los éfdaninistradores de la Comoañlla. asegurando que los puntos 

analizados en este informe, y Jas conclusiones 2 0ue be llegado, 

son el oroducto de un anéálicis obietivo Y. sececialmente  avegado 

a das leves y Replamentos en vigencia. 

Sualauier aclaración O ampliación a este  (1nNfarae. Que 16 $82 

requerida por usted O por la Junta General, estoy a la comoieta 
disposición. 

Ph Atentamehte. 

LIL 
er 

vis Ohalen. 

 


